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Accionados 
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Consejo Nacional Electoral 

Vinculado  
Movimiento Político Colombia Humana. 
Coalición Pacto Histórico 

Asunto Auto de vinculación 

Fecha 15 de diciembre de 2023 

 

 

Teniendo en cuenta los supuestos fácticos en que se apoya el sub judice, se 

estima procedente vincular al presente trámite constitucional a los candidatos de 

la lista consolidada inscrita por la coalición Pacto Histórico al Concejo Distrital de 

Santiago de Cali, señalados en la Resolución No 11231 del 27 de septiembre de 

2023 emitida por el Consejo Nacional Electoral1, señores: 

 

 

 

 

De igual forma, al Partido Polo Democrático Alternativo y a la concejal electa, 

por el referido partido, Dra. Ana Leidy Erazo Ruiz. Ello, por tener interés 

directo en las resultas de esta acción. 

                                                           
1 Flios 17 a 35 Archivo 04AnexosDemanda00020230042800.pdf 
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Por lo expuesto, el suscrito Magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente asunto a constitucional al Partido Polo 

Democrático Alternativo, a la concejal electa, por el referido partido, Dra. 

Ana Leidy Erazo Ruiz  y a los candidatos de la lista inscrita por la coalición Pacto 

Histórico al Concejo Distrital de Santiago de Cali, señores: 

 

 

 

Se concede el término de UN (1) DÍA siguiente a la notificación de esta 

providencia, para que se pronuncie sobre los hechos materia de la petición de 

amparo constitucional y allegue las pruebas que estime convenientes, so pena 

de incurrir en la sanción prevista en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 

 

SEGUNDO: Para la notificación de los citados vinculados remítase copia de esta 

decisión a la dirección electrónica del correspondiente movimiento o partido 

político al que pertenece, y solicítese al Consejo Seccional de la Judicatura del 

Valle del Cauca la publicación de esta decisión en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por Secretaría del presente auto por el medio más 

expedito a las partes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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